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A a E 
“QUE... apartamentos de Inspección y Control y Jurídico 

de Coñpafríás, uudiante Menorandos N*s 50,107,12.99,0503 y 
DJ2,99,1492 de 5 de julio y 113 de agosto de 1999, 
respectivanente, han enitido  inforaes favorables para seu 
aprobación; 

EX — ejexcicio de las  atríbuectones asignadas  nodiante 
Resoluciones NN? ADX.98219 de 13 de ectubre de 1908 y 39 4DH> 
90105 de 39 de julto de 1939; 

RESVELVESO 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la roforas 
de estatutos de la compañía DISTRIBUIDORA ANDINA F£CIADOR S.iñdo 
DISTEIANDINA en los tórainos constantes de la referida escritura; 
Y, “disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Díatxito “etropolitanoa de Úunito, 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER que el Sotarío Prisero del Distrito 
Motropolítano de Quito tome neta al margen de las vatríices de 
la exscrítture péhblica que se aprueba y la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución; y miente 
en las copias las razones fespectitas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador *“ercaentt1 del 
Distrito Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome anota de tal ¿inscripción al margea de la 
constitución, y sadente en las copisa las razones del 
enmpliniento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido lo anterior, renfíteso a este Despacho copia 
certificada de la escritura piblica respectiva. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada y 
de Quito, 49 AGD, 1999 —£ y 

Distrito detrepolitano     
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- Tar. 2 sente Resolución, bajo el medal 
to da do, Ñ - > del REGISTRÓ MERCANTIL Tomo - 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma; de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del:22wde Agosto. de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo. año. - 
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